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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores AJcaides y 

secretarios reciban ios n ú m e r o s de 

site BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 

úi< un ejemplar en el sitio de costum

bre, donde pe rmanece rá hasta el reci-

oo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con

servar los BOLETINES coleccionados 

irdenadamente. para su encuaderna

ban . que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO L O S FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 ai semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase,'-
0,75 pesetas la línea: Edictos de juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
dében ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en e! BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITOR!A1. 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETft 

OFICIAL, se hai¡ de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admln i s t r ac ió r 

de dicho periódico (Real orden de 6 d» 

A b r i l de 1859). 

S U M A K Í O 

Ministerio de la Gobernac ión 
ORDEN de 26 de Junio de 1939 pro

hibiendo la aprobación de n ingún 
proyecto de reconstrucción o habili
tación de Institutos de Higiene pro
vinciales y Laboratorios Municipa
les que no vaya precedido de un es
tudio para la unificación de los ser
vicios expresados. 

Subsecretaría del Ejército 
ORDEN de 23 de Junio de 1939 inser

tando modelo de certificación para 
acompañar a peticiones solicitando 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

. Aílminintra^íón Provincia l 
a O R I E B N O C I V I L 

Circuí ares. 

Junta provincial harino-panadera. 
Anuncio. -

. Admiüis t raésó Muii ieipal 
-WÍCÍÍOS de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Justicia • 
Requisitorias, 
¿nuncios particulares. 

MINISTERIO DE LA G8BSR1CÍ0N 
l imos. Sres.: Como consecuencia 

de las incidencias propias de la 
guerra han sufrido deterioros, en al-

igunas provincies, los edificios que 
albergaban los servicios de los Ins
titutos Provinciales de Higiene y La
boratorios Municipales; y siendo ne
cesaria su nueva habi l i t ac ión , pro
cede hacerlo de manera que no que
den duplicados servicios que la rea
l idad ha demostrado d e s e m p e ñ a b a n 
la misma func ión . 

En su v i r tud , este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Art ículo primero. Queda prohi
bida la ap robac ión de n i n g ú n pro
yecto de recons t rucc ión o habital i-
c ión de dichos Centros que no vaya 
precedido de un estudio para la uni 
ficación de los servicios provincia-

¡ les y municipales expresados, impi -
j d iéndose así la existencia de esta-
! blecimientos de aná loga función con 
i el evidente aumento de gastos que 
i ello representa y sin beneficio de su 
I eficacia. 
; Art ículo segundo. Las Autorida
des Municipales de las capitales de 

provincia interesadas y la Jefatura 
del Servicio Nacional de Sanidad, 
e s tud ia rán conjuntamente la situa
ción creada por la des t rucc ión de 
sus respectivos servicios y e levarán 
propuesta a este Ministerio sobre el 
acuerdo recaído, que t e n d r á como 
base la unif icación del servicio en 
forma adecuada, respe tándose los 
derechos dei personal existente. 

Ar t ículo tercero. El Ministro de 
la Gobernac ión , una vez estudiado 
el proyeclo de cons t rucc ión y un i f i 
cación de servicios, d ic t a rá las nor
mas pertinentes para su ejecución. 

Dios guarde a VV. I I . muchos 
años . 

Burgos, 26 de Junio de 1939. —Año 
de la Victoria . 

SERRANO SUNER 
Señores Jefes de los Servicios Nacio

n a l e s de Admin i s t r ac ión Local y 
Sanidad de este Ministerio. 

SUBSECRETARIAJEL E m 
D O C U M E N T A C I O N 

Para evitar el retraso que se or ig i 
na en el despacho de los expedientes 
de concesión de la Medalla de Su
frimientos por la Patria, por la omi
sión frecuente de los requisitos pre
venidos para la d o c u m e n t a c i ó n , se 



recuerda el exacto cumplimiento de 
las Ordenes de 8 de Junio y Sep
tiembre de 1937 (BB. 0 0 . n ú m e r o s 
233 y 327), deb iéndose extender el 
Certificado del Jefe de la Unidad, en 
ellas prevenido, conforme al modelo 
adjunto: 

Don . . . , . . . . . , . Co
mandante Jefe de 

Certifico: Que el 
perteneciente a ésta Uni 

dad, fué herido por el enemigo, sin 
menoscabo del honor mil i tar , en 
acc ión 'de guerra, el día . . de 
de . . . . en ostentando el 
empleo efectivo de . . . . . . . . . . . con
ferido por Orden de 
(B. O. . ; . . . . ) , sin que hubiese por 
parte del interesado, impericia, neg
ligencia n i imprudencia. 

Y para que conste, a efectos de 
documentar instancia en solicitud 
de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, expido ei presente en . . . . 

a . . . . de • . . . . . . . de . . . 
Burgos, 23 de Junio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El General Subse
cretario de! Ejéqcito, Luis Valdés 
Cavan i lies. 

llliSfFliiW iflillil! 

ida 
CIRCULAR NUM. 154 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste porcina, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Vegas del Condado, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados han falle
cido. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal; como 
zona infecta ei mismo y zona de i n 
mun izac ión el mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias 

León, 4 de Julio de 1939.—Año 
de la Victor ia . 

El Gobernador civil, 
José Luis Oi tiz de la Torre 

o 
J O 

CIRCULAR NÚM. 155 
h a b i é n d o s e piesentado la Epizoo

tia de peste porcina en el ganado 
existente en ei t é rmino municipal de 

Santa Coloraba de Curueño , en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados han falle
cido. 

S malándose como zona sospe
chosa todo el t é rmino municipal; 
como zona infecta el mismo y zona 
de inmun izac ión el mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 4 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria. 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 
o o - _ • 

A l objeto de cubrir las vacantes 
existentes en la actqalidad en las 
Comisiones locales del Subsidio al 
Combatiente que a con t inuac ión se 
expresan, he acordado designar para 
los cargos que se mencionan, a los 
señores siguientes: 

Peranzanes: Jefe de la Comisión, a 
D. Domingo Marentes R a m ó n . 

Villacé: Jefe de la Comisión, a don 
Juan Martínez Miñambnes. 

Benavides: Secretario de la Comi
sión, a D. Juan Seco Morán. 

Todos los Relacionados, h a b r á n de 
posesionarse de sus cargos, a la ma
yor brevedad, debiendo cesar las 
personas que hasta la fecha yienen 
desempeñándo los . 

León, 7 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria. 

E l Gobernador c i v i l , 
José Luis Ortiz de la Jorre. 

lanía provincial harlno-panadera 
Precios de harina y pan 

C I R C U L A R 
El i lus t r ís imo señor Jefe del Ser

vicio Nacional de Agricultura, ha 
fijado ios siguientes precios de 
harina y pan para esta provincia 
que han de regir a partir del día 6 
de Julio inclusive durante el resto 
del mes. 

HARINAS INTEGRALES 
68,25 pesetas los 100 kilogramos 

para toda la provincia. 
Dicho precio s e entiende en 

fábrica y sin envase, para ventas al 
contado con un margen de oscila
ción de 0,50 por 100 en m á s o en 

i menos. 
! Precios del pan de flama o miga 

blanda 
\ Partidos judiciales de Sahagún y 
! Valencia de Don Juan. 

' Piezas de 2.7(K)gramos, 1,75 pesetas. 
De 1.800 id . 1,15 id. 
De , 900 id . 0,60 id . 
De 450 id . 0,35 id . 

Partidos judiciales de León, (ex
cepto la capital y un c í rculo de 5 k i 
lómetros de radio) Astorga y La Ba-
ñeza. 

Poblaciones rurales 
Piezas de 2.700gramos,l,75 pesetas. 

De 1.800 id . .1,15 id. 
De 900 i d . 0,60 id. 
De 450 id . 0,35 id. 

Poblaciones industriales 
Piezas de 2.400 gramos,l,55pesetas. 

De 1.600 id . 1,05 id. 
De 800 id . 0.55 id. 
De 400 id . 0,30 id. 

León (capital y u n ' c í r c u l o de 5 k i 
lómetros de radio) Partidos judicia
les de Murías de Paredes, La Veci-
11a, Ponferrada, Riaño y Villafranca 
del Bierzo. 

Poblaciones rurales 
Piezas de 2.700gramos, l,80pe3etas. 

De 1.800 id . 1,20 id. 
De 900 id . 0,60 id . 
De 450 id . 0,35 id. 

Poblaciones industriales 
Pi ezas de 2.400 gramos, 1,60 pesetas. 

De 1.600 id . 1,05 id . 
- De 800 id . 0,55 id . 

De 400 id . 0,30 id . 
Se consideran como poblaciones 

industriales: León (capital) y Ayun^ 
tamientos de Astorga, La Bañeza, 
Boñár , Cistierna, Fabero, Matallana 
de Torio. Pola de Cordón , Ponferra
da, Sabero y Vi l lab l ino . 

E l resto d é l a provincia se consi
dera como poblaciones rurales. 

Pan de /u/o.—Se considera como 
tal las piezas de un peso comprendi
do desde 40 hasta 250 gramos inclu-

#sive y que serán fabricadas exclusi
vamente con harina integral. Piezas 
de 40 gramos 0,05 pesetas, piezas de 
80 gramos 0,10 pesetas; pueden fa
bricarse t a m b i é n piezas de 0,15,0,20 
y 0,25 pesetas con un peso de un 20 
por 100 menor del que tenían las 
piezas de esos mismos precios en 1 
de Enero de 1939. 

Por reparto a domici l io , se puede 
cobrar un recargo de 2 cént imos por 
kilogramo de pan, cuando se trate 
de distancias inferiores a 5 kiló
metros y sin que este aumento exce
da de 5 cén t imos por pieza; para dis
tancias superiores, el recargo es de 
tres cén t imos por kilogramo. 

No se p o d r á n modi í ica r los pe
sos seña lados a las piezas con nin
gún pretexto. 

Para el cambio de trigo por pan, 
la equivalencia se h a r á tehien4o en 
cuenta estrictamente el valor con
forme a los precios de tasa estable
cidos. 

Queda terminantemente prohibi
do el cambio de harina por pan. 

León, 5 de Julio de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Ingeniero-pre
sidente, Isi i ro Luz. 
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Administración municipal 
Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Habiendo sido formado el reparti
miento general de utilidades de este 
Municipio, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretafia municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
v en los otros tres días siguientes, 
podrán l o s contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
habrán de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinado^, acom
pañar las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
rán admitidas. 

. u 
o o 

La Corporación de este Ayunta
miento, a petición de D. Luis Igle
sias, vecino de Rioseco de Tapia, 
acordó concederle a éste una parce
la de terreno sobrante de la vía pú
blica existente junto a una finca de 
su propiedad, de cuarenta y ocho 
metros cuadrados, ai sitio del Ar ro 
yo, destinada a edificar casa v i 
vienda. 

Se hace públ ico para que la per
sona que se crea perjudicada con 
tal concesión pueda reclamar en el 
término de diez días, ante la Secre 
taría del Ayuntamiento, con ios jus
tificantes de su derecho. 

Rioseco de Tapia, 6 Julio de 1939.— 
Año de la Victoria. — E i Alcalde, 
Luis Iglesias. 

Ayuntamierio de 
Camponaraya 

Habiendo sido confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes . al ejerci
cio de 1938, se hallan de manifies-
lo al públ ico , en esta Secretar ía , 
Por un plazo de quince días, con 
el fin de que los habitantes del tér
mino municipal puedan examinar-
'as y formular las reclamaciones 
lúe estimen oportunas. 

Camponaraya, 3 Jul io | de 1939 — 
Año de ia Victoria. —El Alcalde, L u 
ciano Arias. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

En el mes de Junio ú l l imo, apare

ció en esta vil la un buche de un año , 1 basta, del terreno que solicita D, Pe-
raza pedrero, pelo cas taño. j dro Merino, vecino de esta vi l la , en 

Razón en este Ayuntamiento. j u ñ a extensión de 3 m. de ancho. 
Valencia, 4 Junio 1939. —Año de la i por 20 m. de largo, en el corral de-

Victoria.—El Alcalde Luis Alonso. 
N ú m . 254.-3,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joara 

nominado de la v i l la . 
La subasta se anuncia bajo el tipo 

de 600 pesetas, en que ha sido tasado 
dicho terreno, y se verificará por 
pujas a la llana, y será adjudicada 

Confeccionado el repartimiento i al postor más ventajoso, siendo re
general de utilidades de este Ayun- ! quisito indispensable el que para 
tamiento, para el ejercicio de 1939, j tomar parte en la misma, se depo
se ha íla de manifiesto al públ ico en; site en la mesa de la Presidencia 
la Secretar ía municipal , por espa-1 el 10 por 100 de la tasación, 
ció de quince días , en cuyo plazo, I Cea, 27 de Junio de 1939.—Año de 
y durante los tres días siguientes, I la Victoria.—El Alcalde, J u l i á n Gon-
p o d r á n los contribuyentes interesa- i zález. i 
dos presentar las oportunas recia-1 N ú m . 255. 8,80 ptas. 
fnaciones. las cuales h a b r á n de ba-1 Ayuntanúeñto de 
sarse en hechos concretos, precisos j Quintana del Mateo 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s de | Aprobado por la Excma. Diputa-
las pruebas necesarias para su jus t i - i ción Provincial , el p a d r ó n de cédu-
ficación, y debidnmente reintegra- i las personales del corriente ejercicio, 
das, sin cuyos requisitos, no serán se halla expuesto al públ ico en la Se-
admitidas i creta r ía de este Ayuntamiento, por 

Joara, 3 de Julio de 1939.—Año de: el plazo de quince días, durante los 
la Victoria . — E l Alcalde, Víc tor : cuales podrá ser examinado y for-
Prieto. mularse reclamaciones. 

Quintana del Marco, a 26 Junio 
de 1939. — Año de la Victoria. — E l 
Alcalde, Andrés Pérez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionadas las listas de voca- i ~ " ~ . 
, , , •,. ... , ^ . . I Auuntamiento de. 
les natos de las distintas Comisiones ¡- La Ercina 
de eva luac ión del repartimiento ge- ¡ Aprobado por la Excma. Diputa-
neral de utilidades para el actual | ción Provincial , el padrón de cédu-
ejercicio de 1939, se halla de m a n i - j ¡as personales de este Ayuntamiento, 
fiesto al públ ico , en la Secretar ía ; para el corriente año , queda expues-
municipal , por espacio de siete días , | jo al públ ico en la Secretaría mu-
para oir reclamaciones. j nicipal, por espacio de quince días , 

Cimanes de la Vega, a 27 de Junio | durante los cuales p o d r á n los i n -
de 1939.—Año de la Victor ia .—El j teresados formular reclamaciones.. 
Alcalde, Abi l io Hidalgo. \ La Ercina, 26 de Junio de 1939.— 

• I Año de la Victoria. —EraAicalde, Va-

Ayuntamiento de ' \ l en t ín de la Barga. 
Urdióles del P á r a m o A y u ñ t ^ ú e r t o de 

I Aprobado por la Excma, Diputa- ; Sabero 
ción Provincial el p a d r ó n de cédu- | Hab iéndose aceptado por el A y u n 
tas personales del corriente ejercicio,; tamiento de m i presidencia, en se-
se halla de manifiesto al públ ico , sfán del día 23 del mes corriente, la 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, j 0p0rtUna propuesta de suplemento 
por el plazo de quince días, con el | ^ crédi to, importante la can\idad 
fin de oir reclamaciones. de dos m i l pesetas, para incremen-

i Urdíales del P á r a m o , 26 de Junio | tar las consignaciones de Festejos e 
de 1939—Año de la Victor ia .—El • imprevistos, el expediente queda de 
Alcaide, Paulino Aparicio. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Ei día 12 de Julio p róx imo , y hora 
de las once de su m a ñ a n o , se proce
derá a la concesión en públ ica su-

m a ni fiesto al públ ico en ía Secreta-
ría municipal , por t é r m i n o de qu in 
ce días háb i les , al objeto de oír re
clamaciones. . -

Sabero, a 26 de Junio de 1939.— 
Año de la Victo-ría. — El Alcalde-
Vicente F . González. 



Requisitorias 
Tejerina Marlíliez, Esteban, dé 37 

años , casado, natural de Vi l l aum-
brales (Paiencia), Abogado, vecino 
de Valladolid, y cuyo áctuai para
dero se ignora,, comparece rá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de Astorga, con el 
fin de notificarle auto de procesa
miento dictado en sumario n ú m . 21 
de 1929, por estafa cons t i tuyéndose 
en pris ión en la cárcel del partido, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer en dicho t é rmino , le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar, y 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial , procedan 
a la.busca y captura del mismo, con
s ignándolo en la cárcel del partido, 
a disposición de este Juzgado. 

Astorga, 23 de Junio de 1939.—Año 
dé la Victoria.—El Secretario j u d i 
cial, Valeriano Mart ín. 

• ' i ' • ' P . ' -, •• 
o o 

Domínguez Guerra, Joaqu ín , de 35 
años de edad, hijo de Manuel y Te
resa, casado, natural de Muiños de 
Casvide (Portugal), aserrador y ve
cino de Fabero, procesado en causa 
n ú m e r o 6 de 1938, por lesiones^ com
parecerá ante este Juzgado en té rmi
no de diez días, a constituirse en 
pr i s ión , que le fué decretada por la 
Superioridad en dicha cansa, bajo 
apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo, 
a 1.° dé Julio de 1938.—Año de la 
Victoria.—Dimas Pjérez. —El Secre
tario, Fernando T o u r n á n . 

Anuncio de la Notaría de Astorga 
D , Teodosio González Courel, Nota

rio del í. Colegio de Valladolid, 
con residencia en dicha ciudad, 
doy fé: 
Que a instancia de D. José Comas 

Romeu, Abogado, vecino de Barce
lona, como representante de l̂ a Com
p a ñ í a «Hi la turas Caralt-Pérez S. A.», 
domicil iada en Veguellina de Orbi-
go, antes en Barcelona, dedicada a 
la fabricación de manufacturas de 
c á ñ a m o , l ino y d e m á s fibras vogeta-
las análogas , según el art. 2.° de sus 

Estatutos, en el día de hoy, au tor icé 
el acta a que se refiere el Decreto del 
Ministeriosde Hacienda, de 15 de Ju
nio de 1939, inserto en el Boletín Ofi
cial del Estado, con el n ú m . 169, trés 
días después, porque para su exten
sión se acreditaron, con documentos 
exhibidos por el requirente, y de la 
manera que'dispone el art. 3,° del 
citado decreto, que la Gerencia de la 
aludida sociedad fué usurpada por 
el personal de la misma, que, de 
acuerdo con el art. 10 del Decn 
de 24 de Octubre de 1936 dado p< 
el Gobierno Rojo, se cons t i tuyó ex 
Empresa colectivizada, dirigida poi 
elementos de la U- G. T . y C. N . T., 
que se apoderaron del activo y del 
pasivo de «Hila turas Caral -Pérez 
S. A.,» hechos comprobados con el 
acta de nombramiento del Consejo 
de Empresa, fecha 12 de Noviembre 
de 1936, y con los Estatutos de la ca
sa «Hi la turas Caral-Pérez S. A.,» 
empresa colectivizada, cuyo ú l t imo 
ar t ículo , llamado adicional, encie
rra toda la trascendencia de la i n -

de Astorga D. Manuel García Garra 
y D. Pablo Herrero Ríos. 

Por eso, yo el suscrito Notario, 
au tor icé el acta y autorizo el presen, 
le testimonio, extracto de ella, para 
que se publique eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y sea conocido 
de terceros, y puedan, dentro de los 
diez d ías siguientes a la ihserción, 
formular, si les interesa la.oportuna 
oposic ión. 

5 de Julio de 1939.-Año 
ia.—Dr. Teodoro González 

N ú m . 256.-65,25 ptas. 

Sos particulares 
BANCO MERCANTIL 

Anuncio 
Habiéndose extraviado ios res

guardos de depósi to en custodia nú
meros 4086 de acciones de la Socie
dad a n ó n i m a Cros. 4265 de Deuda 

j amortizable 3 por 100. 4083 de bonos 
, de la Industrial Q u í m i c a de Zarago-

cautacion por los roios, pues dicen ^AO^ A • ~ „ c A r v ™ v- , . . i za. 4084 de acciones de la S. A. Cros. «Laempresa colectivizada «Hi la tu ras ! . a o , , , , i - ^ • ^ i „ c A , X _ . T. „ . 4087 de obligaciones de la S. A. Cros. 
Caral-Perez S. A.», E . C. subroga la ; , , J i T ^ * •„! n „ i , , . ' . , , ., j4082 de bonos de la .Industrial Qui-personahdad jur íd ica de hilaturas . , ,oí.0 .A T\ . , * , ..• , , mica de Zaragoza. 4263 de Deuda 
Caralt-Perez S. A, contituida en es- , 0 -,AA ¿noz A * . . , ..• ' • ' a m o r t i z a b l e al 3 por 100. 4085 de 
escritura autorizada por el Notario; . i v c t r ' AÍ\QI A„ . „ , » . • ^ facciones de la S. A. Cros. 4081 de 
de Barcelona Dr. D. Antonio Par i , . , T , * • , ^ - • A„ _ , , * , <Mn bonos de la Industrial Química de 
lusquets, en 27 de Jumo de 1919, ^ A T\ A „ M. ' . . ^ Z a r a g o z a y 4264 de Deuda amortiza-inscnta en el registro mercantil de i , , 0 inA , , An , „ i - « , , , ^ • ble 3 por 100, se hace saber que de Barcelona al folio 9, num del Tomo * - A A I A - uc ' . , .' . , conformidad con lo dispuesto en los 
113, l ib ro de sociedades provisional U-, . . . J . r> • . „„c . * ^ | Estatutos de este Banco,que si trans-

1 currido el plazo seña lado no se pre-
acreditativos, p o r 

num. 12889.» 
Documentos 

tanto, de la propiedad de la compa 
ñía, sji despojo, y la cont inua^ ' 
mismo negocio mercantil p 
elementos libertarios, datos r. 
cidos oficialmente, según certu 
de la Secretaría de la Comis ión 
tral Administradora de bienes i n 
tados por el Estado, donde se co 
tata que el Ministerio de Justicia, de 
conformidad con el d i c t ámen de la 
nombrada Comisión, acuerda dejar 
sin efecto la in tervención de los cré
ditos de la c o m p a ñ í a «Hila turas Ca
ral-Pérez S. A.» de Veguellina de 
Orbigo, inserto en el Boletín Oficial 
del Estado de 30 de Agosto de 1938. 
Con el certificado procedente con 
cuerda la in fo rmac ión en el acta an
te el presente Notario por dos profe
sionales de la mima actividad mer
cantil que la de hilaturas, vecinos 

sentase alguna rec lamación , se pro-
irá a la formal ización de los du-

^ i d o s correspondientes. 
í n , 10 de Junio de 1939.—Año 
Victoria. 

N ú m . 242.-18,75 ptas. 
\ V 

BANCO MERCANTIL 
Sucursal de Pon ferrada 

Habiéndose extraviado la libreta 
de nuestra Caja de Ahorros núme
ro 2.124, se anuncia al público, de 
acuerdo con las condiciones del Re
glamento, art. 9, previniendo que si 
transcurridos quince d ías no se pre
senta r ec l amac ión alguna, procede
remos a exlender un duplicado de la 
misma. 

N ú m . 252—8,25 pta. 

L E O N 
ta de ia Diputación 

1939 


